
RESOLUCION DE CONCEJO NRO. 124 - GADMLA - 2016 

El Pleno del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Lago Agrio, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
descentralización, literal d) dice: Expedir acuerdos o Resoluciones en el ámbito de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para regular 
temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

Que, de acuerdo a la Ordenanza de Orden Parlamentario Art. 32,33 y 34, el 
Concejo en pleno, tiene la obligación de designar y premiar el esfuerzo, méritos y 
obras excepcionales, para ser entregadas a los favorecidos en las sesiones 
conmemorativas; 

Que, en el Cuarto Punto del orden del día de la sesión Ordinaria, del diez de 
junio del dos mil dieciséis, tal como consta en el acta de esta sesión: Análisis y 
Resolución de las ternas presentadas por las diferentes instituciones de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 32,33 y 34 de la Reforma y la 
Codificación de la Ordenanza que establece el Orden Parlamentario en las 
sesiones del Ilustre Concejo Cantonal de Lago Agrio; 

Que, luego de haber recibido las ternas y del análisis correspondiente, los señores 
Concejales, las señoras Concejalas y el señor Alcalde, ante mociones presentadas, en 
uso legal de sus atribuciones, 

RESUELVEN: 

l. Por Mayoría.- Al mejor Ciudadano: A Monseñor Gonzálo López Marañón, 
entregar un reconocimiento post mortem. 
2.- Por Unanimidad.- Al mejor Edificio Comercial: El local Comercial de 
Román Hermanos Cía Ltda. 
3.- Por Unanimidad.- Al mejor Edificio Residencial: A la propiedad del señor 
Juan Carlos Aguirre lbujes. 
4.- Por Unanimidad.- Al mejor la mejor Cantante: A Margarita Vélez; 
5.- Por Unanimidad.- Al mejor Cantante: Al señor Moisés Sánchez; 
6.- Por Unanimidad.- A la mejor Artesana: A la señora Carmita Patricia Peña; 
7.- Por Unanimidad.-Al mejor Artesano: Al señor Edgar Horlando Pacheco Silva; 
8.- Por Unanimidad.- A la mejor Profesora del Nivel Primario: A la Prof. Hilda 
Patricia Añazco Robles; 
9.- Por Unanimidad.- Al mejor Profesor del Nivel Primario: Al Prof. Jorge 
Gehovany Jaramillo Jiménez; 
10.- Por Unanimidad.- A la mejor Dirigente Barrial: A la señora Rosa 
Valdivieso; 
11.- Por Unanimidad.- Al mejor Dirigente Barrial: Al señor Eduardo Quintero; 



12.- Por Unanimidad.- A la mejor Obrera Municipal: A la señora Dolores Cortez 
Troya; 
13.- Por Unanimidad.- Al mejor Obrero Municipal: Al señor Marco Antonio Peña 
Abad; 
14.- Por Unanimidad.- A la mejor empleada municipal: A la Sra. Alexandra 
Vargas Tandazo; 
15.- Por Unanimidad.- Al mejor empleado municipal; Al lng. Alci Gaona Salinas; 
16.- Por Unanimidad.- A la mejor funcionaria: A la Abg. Luz Romero Pulido; 
17.- Por Unanimidad.- Al mejor funcionario: Al lng. Darwin Saúl Lloacana Troya; 
18.- Por Unanimidad.- A la Mejor Deportista del Cantón Lago Agrio: A Linda 
Lissette González Martínez; 
19.- Por Unanimidad.- Al mejor Deportista del Cantón Lago Agrio: Al señor 
Anderson Yahir Esmeraldas Huachi; y, 
De igual manera, por Unanimidad.- Entregar un reconocimiento a los siguientes 
compañeros y compañeras que viajaron a Pedernales el día 17 de abril del 2016, a 
brindar todo su contingente y ayuda humanitaria a los damnificados de la costa 
ecuatoriana: 
1.- Crnl. (B) Dionicio Salomón Encarnación 
2.- Tcml. (B) Marlon Brand España Estupiñan 
3.- Sgto. ( B) Darwin Alfonso Andy Andi 
4.- Cbo. (B) Renán Patricio Angulo Vera 
5.- Cbo. (B) José Luis Becerra Bautista 
6.- Cbo. (B) Edgar Manuel Cabrera Reinoso 
7.- Cbo. (B) Jorge Eduardo Moreno Merchán 
8.- Bro. Wilter Eugenio Chango Hernández 
9.- Bro. Franklin Renso Velasco Recalde 

- Primer Jefe 
- Jefe Prevención de Incendios; 
- Ayudante de operaciones; 
- Ayudante de operaciones; 
- Ayudante de operaciones; 
- Operador de Vehículo; 
- Operador de vehículo; 
- Ayudante de operaciones; 
- Ayudante de operaciones; 

10.- Sra. Yady Gómez 
11.- Sr. Víctor Burbano 

12.- lng. Jenny Cholango 

13.- Lic. Femando Herrera 
14.- Srta. Karina Berna! 
15.- Sr. Darío Farfán 
16.- Sr. Roberto Valarezo 
-LO CERTIFICO.- 

- Presidenta de la Unidad de Acción Social; 
- Coordinador de Atención Social y Emergencias 

de la Unidad de Acción Social; 
- Coordinadora Proyecto de Personas con 
Discapacidad Atención Domiciliaria; 
- Comunicador Social de la Unidad de Acción Social 

- Promotora del Centro Diurno del Adulto Mayor; 
- Voluntario; y, 
- Chofer del GADMLA.------------------------------------ 

Nueva Loja junio 10, 2016 
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